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PARTE OFICIAL.

1.a SECCION. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a i . F a m i l i a  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Burgos y el Juez de primera ins
tancia de Medina de Pomar, de los cuales 
resulta que en 3 de Setiembre de 18 5 1 se 
dirigieron al juzgado de Medina D. Pedro 
Arciniega v otros varios mayores contri
buyentes del Valle de Tobalina , solicitan
do que para aclarar cierta sospecha que 
abrigaban acerca de haberse incluido en 
los presupuestos municipales del distrito 
correspondientes á los años de 1846 y si
guientes hasta el 1831 inclusive, varias 
partidas indebidas , se expidiese exhorto 
al Gobernador de la provincia á fin de 
que remitiese al juzgado copia testimonia
da de los referidos presupuestos, y asi
mismo se librase carta-órden al Alcalde 
del expresado Valle para que exhibiese al 
escribano que con ella le requiriese los 
presupuestos originales de los expresados 
años; que sellados y rubricados por la 
Autoridad superior civil de la provincia, 
debían hallarse en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento :

Que asimismo solicitaron del juzgado 
en diferentes escritos que por el susodi
cho Alcalde se exhibiesen las cuentas mu
nicipales de los referidos años, como tam
bién las cartas de pago de las contribu
ciones que por todos conceptos se exigie
ron al distrito en este tiempo, y los cupos 
que durante el mismo le fueron señalados:

Que una vez en poder del juzgado por 
remisión del Gobernador, á quien se le 
reclamó, el testimonio de que se ha he
cho mérito, presentaron los referidos Ar
ciniega y consortes querella criminal con
tra los Alcaldes y Concejales que compu
sieron los Ayuntamientos de los citados, 
y secretario D. José Jiménez Varona, como 
culpables de haber defraudado los fondos 
de los vecinos en la suma de 23,971 rs., 
invirtiendo en provecho propio varias su
mas que figuraban en los presupuestos 
municipales como destinadas á sufragar 
atenciones públicas:

Que habiéndose ratificado los denun
ciantes en los extremos de su acusación, 
y verificado el exámen de los testigos que 
los mismos presentaron, paralizáronse las 
actuaciones á causa de la competencia 
que se suscitó entre el juzgado y el Go
bernador de la provincia con motivo de

las providencias que aquel acordó, á fin 
de que el Alcalde de Tobalina exhibiese 
los presupuestos y cuentas municipales de 
los expresados años. Mas habiéndome dig
nado declarar mal formada dicha compe
tencia por Real decreto de 24 de Marzo 
de 1 8 3 2 , y ordenar que el Alcalde exhi
biese dichos documentos si no tuviese ra
zones particulares que lo impidiesen, man
dóle el juzgado que inmediatamente los 
pusiese de m anifiesto, en cuya virtud 
presentó aquel un testimonio de los pre
supuestos correspondientes á los años 
de 1847 , 1848 , 1849 y 1830 :

Que asimismo , y en virtud de nuevo 
despacho librado por el juzgado á petición 
de los denunciantes para que se les fran
queasen los cupos de contribuciones de 
todas clases que en los referidos años fue
ron señalados al distrito municipal, y re
partos que para exhibirlos se verificaron 
entre los pueblos de que se compone, puso 
dicho Alcalde á disposición del juzgado los 
cupos de la territorial y los repartos de 
este mismo impuesto y del de consumos: 

Que con fecha 29 de Ala yo del presen
te año se dirigieron los denunciantes a! 
juzgado por medio de un escrito, en el 
cu a l, fundados en que de la inspección 
del testimonio de las cuentas municipales, 
remitido por el Alcalde, resultaron méri
tos bastantes para suponer á los referidos 
concejales reos del delito que tenian de
nunciado, solicitaban que se decretase des
de luego su detención, en cuya pretensión 
renovamos con fecha 12 de Junio y bajo 
el supuesto d eq u e , según loqu e de sí 
arrojaban los cupos y repartos de las con
tribuciones y cuentas exhibidas por el to
tal de las cantidades repartidas á los pue
blos del distrito por el Ayuntamiento, ex
cedían notablemente de las asignadas en 
los cupos totales:

Que por auto del propio dia fue esta 
decretada, procediéndose desde luego á 
recibir á los procesados declaración inda
gatoria , en la cual fueron interrogados por 
el extremo de haber exigido y cobrado del 
distrito en los referidos años por razón de 
las contribuciones territorial y de consu
mos mayores cantidades que las señaladas 
en los cupos respectivos, y por el de ha
ber percibido en la cobranza de las canti
dades destinadas á cubrir el presupuesto 
municipal mayores sumas que las apro
badas por el Gobernador de la provincia: 

Que en este estado se dirigió el Juz
gado al referido Gobernador, manifestán
dole que hallándose formando la causa de 
que se tr a ta , y resultando que entre los 
procesados se hallaban el Alcalde del pre
sente año y algunos de los regidores del 
mismo , se creia en el caso de poner esta 
circunstancia en su conocimiento; mas di
cho Gobernador, que noticioso del proceso 
habia oficiado al juzgado requiriéndole de 
inhibición, contestóle renovando el requiri- 
miento, de lo cual vino á resultar el pre
sente conflicto , sostenido por el Goberna
dor , en el concepto de que no era lícito al 
juzgado abrir procedimiento criminal en la 
materia á no mediar una decisión adminis
trativa declarando la existencia de la de
fraudación que se suponía, siendo de no

tar en estos autos que en la providencia 
por la cual se pronunció el juzgado com
petente para conocer en el asunto, se de
claró asimismo que lo era para su pro
secución, no obstante la competencia anun
ciada , fundándose para ello en que el Go
bernador propuso de un modo absoluto el 
rcquirimiento de inhibición sin esperar á 
que se le diese conocimiento del asunto, y 
sin especificar los fundamentos legales en 
que se ayoyaba, en virtud de lo cual pro
cedió á tomar declaración indagatoria á 
D. Dionisio Herranz, uno de los compren
didos en la causa, á constituirle en pri
sión, y por último á la fijación de edictos 
emplazando á varios de los comprendidos 
en el proceso que se hallaban ausentes,á 
fin de que se presentasen arrestados en la 
cárcel del partido:

Vistos los artículos 1 0 7 , 108 y 109 
de la ley municipal de 8 de Enero de 1843, 
según los cuales es atribución de los Go
bernadores de provincia el exámen y apro
bación de las cuentas municipales cuando 
el presupuesto de ingresos ordinarios no 
llegase á 200 ,000  r s ., debiendo conocer 
los Consejeros provinciales con apelación 
al Tribunal de Cuentas de todo recurso en 
justicia contra el alcance que se exija 
como resultado del exámen de dichas 
cu en tas:

Visto el art. 40 de la ley de contabi
lidad de la Hacienda pública de 20 de Fe
brero de 1830 , según el cual los emplea
dos de todos los Ministerios que adminis
tren y recauden fondos del Estado deben 
rendir mensual y anualmente cuenta ju s
tificada de su importe á la Contaduría ge
neral del Reino, Ja cual después del com
petente exámen ó comprobación habrá de 
pasarla al Tribunal de Cuentas:

Visto el art. 1.° de la ley de 23 de 
Agosto de 18 3 1 , el cual establece que el 
Tribunal de cuentas del Reino habia de 
ejercer privativamente la autoridad supe
rior para el exámen , aprobación y feneci
miento de las cuentas de administración, 
recaudación y distribución de los fondos, 
reñías y pertenencias del Estado , así co
mo también de las relativas al manejo de 
fondos provinciales y municipales , cuyos 
presupuestos requieran la Real apro
bación :

Visto el art. 20 de la misma ley, que 
prescribe que cuando en las cuentas so
metidas al exámen de dicho tribunal apa
rezcan indicios de falsificación, malversa
ción ó cualquier otro delito cometido por 
los empleados en el manejo de los fondos 
públicos, habrá aquel de remitir el cor
respondiente tanto de culpa al tribunal 
competente:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohibe la provocación de competencias 
en materia crim inal, á menos que en vir
tud de la ley corresponda á la autoridad 
administrativa decidir alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los 
tribunales han de pronunciar :

Visto el art. 7.° del mismo Real de
creto, según el cual el tribunal ó juzgado 
requerido de inhibición, luego que reciba 
el exhorto, debe suspender todo procedi

miento en el asunto á que se refiera mien
tras no termine la contienda por desisti
miento del Jefe político ó por dimisión 
Mia , so pena de nulidad de cuanto des
pués se actuare:

Visto el art. 309 del Código penal, 
según el cual el empleado público que 
legalmente requerido ele inhibición conti
nuase procediendo antes que se decida la 
contienda será castigado con una multa 
de 20 á 200 duros.

Considerando , 1 .° Que son tres los 
cargos por los que, según la denuncia y 
proceso instruido contra los Concejales 
que compusieron los Ayuntamientos de 
Tobalina en los años de 1846 y siguien
tes hasta el de 1831 inclusive, y Secre
tario D. José Gómez Varona, son estos 
acusados, á saber:

Primero. El de aplicación en prove
cho propio de caudales destinados en los 
presupuestos municipales á cubrir aten
ciones del común, que es el que forma la 
base de la denuncia.

Segundo. El de exacción , en el re
parto y recaudación de las contribucio
nes generales del distrito, de mayores 
cantidades que las autorizadas y aproba
das por la Administración superior :

Tercero. El de haber cometido igual 
exceso en la cobranza de los impuestos 
municipales, sobre cuyos dos últimos car
gos gira la declaración indagatoria.

2.° Que ninguno de estos hechos cons
tituye delitos aislados, cuya averiguación 
pueda verificarse por medios cuya ejecu
ción esté de un modo privativo en manos 
de la potestad judicial, sino que por la na
turaleza específica de todos ellos, su pro
banza es inseparable del exámen deteni
do y meditado de las cuentas de contri
buciones generales y de las municipales 
rendidas por dicho Ayuntamiento:

3.° Que este exámen corresponde, con 
arreglo á las disposiciones referidas á la 
Administración, que lo ejecuta por me
dio del Gobernador de la provincia res
pecto de las cuentas municipales, cuando, 
como en el caso presente, no llega el pre
supuesto á 200 ,000 rs. y respecto de las 
generales de contribución, sometiéndolas 
á la jurisdicción del Tribunal de Cuentas:

4-.° Que en este concepto no es dado 
al juzgado proceder á la formación de 
causa sin que una decisión prévia de Ad
ministración subsiguiente al exámen de 
las cuentas no le ponga en camino de ve
rificarlo, siendo por lo mismo llegado el 
caso de excepción prevenido en el artícu
lo 3?, párrafo 1." del Real decreto de 4 de 
Junio de 1 847 :

3.° Que tanto la nat uraleza de los car
gos sobre que gira el proceso, como el 
proceder del juzgado después del reque
rimiento de inhibición de parte del Go
bernador , exigen la adopción de medidas 
especiales;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E stá
RUBRICADO DE LA REAL MANO. =  El Ministro
de la Gobernacion-AxTONio B b n a v id e s .



DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA T RA ID A DE  AG UA S DE  LA P U E N T E  D E LA RE IN A .

SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el día 10 al 31 del 
corriente mes.

Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en una línea de 167,1b m etros i200 
varas), con la profundidad media de 5,04 m etros 6 varas) é igual latitud que an te rio rm en te , habiendo 
acodalado los terrenos para evitar h u n d im ien to s , y además se ha clavado pilotaje en toda la p lanta 
para dar solidez al terreno.

Se lia seguido el revestim iento del tubo en línea de 83,58 m etros (4 00 varas), en la misma form a 
y  orden de construcción que lo hasta aquí ejecutado.

Se ha continuado la zanja para el desaguador poi* el lavadero titulado de los Gerónimos en una lí
nea de 12,56 metros (15 varas.)

En la mina de este desaguador se lian revestido 16,80 m etros (20 varas) lineales de lúbrica de la
drillo de 0,28 metros un  pie) de espesor.

En el pozo elíptico para la colocación de las bombas se lian revestido 8,40 metros (10 varas) de fá
brica de ladrillo d^i espesor expresado en el an terio r estado.

Se ha ejecutado el ensanche del trozo de m ina que hay desde ei pozo de bombas hasta el desagua
dor de la moHfóíía del Príncipe Pió en línea de 16,80 m etros (20 varas).

Se ha revestido de fábrica de ladrillo u n a  parte de esta mina de 8,40 m etros lineales í 10 varas |, 
dándole la misma-formar que al tubo , con la sola diferencia de ten er 0,1 i  m etros (medio pié) m as de 
latitud  y 0,28 metros; l p ié) mas de a ltu ra , habiéndose hecho y  colocado una canal cíe piedra b e rro 
queña para v e r te r  las aguas.

Y por ú ltim o , se ha hecho el movimiento de las t ie rra s  procedentes de la  zan ja , em pleándolas en 
hacer terrap lenes para cu b rir  el tubo.

Madrid 31 de Diciembre de 185,2.— El D irector, Martin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y  pago de jornales de 
dicha obra desde el dia 1 6  ai 3 1  del com ente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. v i l  mrs.

Por jornales del aparejador...................................... .......................................... ................. 320
Por idem de capataces.......... ............................................................... .................. * ............... S80

jPor ídem de guardas de h e rra m ie n ta s ................................................ .............................. 288 I
Por'ídem ib?'carpinteros y ayudantes. .................. ........................................................... 943 .  . ■I7Í
Por idem fie fontaneros' y ayudantes....................................... .........................................- 1,706
Por idem de oficiales de albañilería..................................................................................... 1,153 í 1 5,554 . . 1 7

Por idem de peones de mano........................... ......................... .......................................... ■1,098 [
Por 'ídem de ral eras,.................................. .............................................................................. .. 1„0IS 1
Por idem de ¡Mentes ordinarios............... ................................... ............................................ 8,092 1
Por guarderías de noche en la ruina' de desagüe. ............. .. . . .............................. 58 /
.Por géneros de espartería........................................... ................................ ........................... 372
Por costo de- madores. ............. ................................................................................................... ,;o 3,078
Por 0 i tras de Herrería . .  ......................................... .............................................................. » 1 86 '
Por -13 5,720 I adribos de »1 i vmnsa s d  ases .......................................................................... a 23,7 88 .  .27
Por 16'19 fanegas de c a l .................................................................. ...................................... .. u A 2,387 . .1  7
Por 4 40 1 / á  cargos de cu i jo .................... .............................................................................. a 3,524
Por 1 48 carros de arena. .......................................................................................................... » 4,184
Por una amiba 15 libras de aceite para el alumbrado do las m in as............. ■102.. 13
Por 140 1 /2  varas lineales do tubo de fábrica de ladrillo ejecutadas á zanja

)) 3,620

65,7  57 . . 6

Importan las cantidades invertidas esta' quincena en la expresada obra sesenta y  cinco mil setecientos 
cim lienta y  siete reales y  seis maravedís vellón.

Madrid 3! de Diciembre de 1 8 5 2 .= : El Regidor Com isario, Conde de Goyeneche. =  El D irector, Martin 
López de Aguado.

Madrid 1 de Enero de 4 8 53 .— El Director general, Ramón Miranda.

2 a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto por Real orden de 17 de E nero  del año próximo 
pasado, publica el siguiente resum en m ensual de las operaciones de la Deuda flotante hasta 1.° del 
mes actual.

En 1.ü de Diciembre último la Deuda flotante, según resumen publicado en la G a c e t a  de 9 
del misino, imnortahn....................................................................  ..... 315.069,381 . .  1 4

E x is t ía n  m  depósito fo r m a n d o  p a r le  de la m ism a

De las sumas ingresadas para la sustitución del servicio militar la de..........
Débito á la Dirección de la Deuda representado por pagarés..............................
Cantidad trasladada de la Caja general de depósitos á la Tesorería central.

1 9.739,1 06 
3.000,000  

4 6 .800 ,000
| 39 .539,106

L a  negociación  de D iciem bre se efectuó
T otal................ 3 5 4 .6 2 S,487. , ! 4

En letras y  pagarés á favor de particulares, por reales v e lló n .........................
En pagarés á favor del Banco im portantes......................... .. .....................................
Se han expedido pagarés á favor de la Dirección de la Deuda, por la can

tidad devengada para la amortización, que asciende á .................................... .
Anticipaciones reintegrables de fondos especiales........................................................

81 .950 ,859  
4 3 .3 6 7 ,4 7 7 ..  1

»

J 127.31 8 ,336 . . 4

1 .300,000  
18.956,61 0

Se recogieron letras y pagarés del vencimiento de Diciembre que importaba
-------Id. pagarés de los expedidos á favor de la Dirección general de la

Deuda p o r ....................................................................................................
Entregado al Ministerio de la Guerra por cuenta de la cantidad procedente 

de la sustitución del servicio m ilitar, reales ve llón .............................................

4 5 3 .4 9 8 ,9 5 9 . .22  

1.500,000  

1.508 ,293

5 0 2 .4 0 3 ,4 3 3 . . 1 5 

1 1 5 6 .5 0 7 ,2 5 2 . .2 2

Deuda flotante en 1 .ü de Enero. . . ............................................................................................................................
Además se lia trasladado de la Caja general de depósitos á la Tesorería central, para formar 

parte de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el Real -decreto de 29 de Setiembre ú l
timo, un líquido d e ...........................................................................

3 4 5 .8 9 6 ,1 8 0 . .27  

300,000

Total. . . ..................................... 346 .1 9 6 ,1 8 0 . .2 7

La negociación de Diciembre se efectúo con el descuento de 9 por 100 anual sobre las letras cedidas á par
ticulares: con el de 8 por 100 sobre los pagarés dados á los m ismos, y  con el de 6 por 100 en los pagarés ex
pedidos á favor del Banco.

La negociación del presente mes queda abierta.
Madrid 10 de Enero de 48 5 3 .- - E l  Director general del Tesoro público, Pedro de Landaluce.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° 
bliea el movimiento de la Deuda Rotante en el cuarto  trim estre  d

de la ley de 5 de Agosto de 1854 , p u - 
e 1852 , cuyo resultado es el siguiente:

Giros y pagarés en circulación en 1.° de Octubre ú ltim o..............................
Emitidos en el mes de Octubre...............................................................................
Idem en el de N oviem bre..............................................................................................
Idem en el de Diciembre................................................................................................

___  9 3 .9 0 0 ,1 3 8 . .2 2  i

328.553,4 48 . .2 2  

| 292 .4 6 0 ,5 3 4 . .27

Pagados por vencim ientos de Octubre.....................................................................
Idem idem de N oviem bre.............................................................................................
Idem idem de D iciem bre...............................................................................................

___  8 0 .8 7 9 .9 4 2 . .26
621.01 3 ,983 . .1 3 

| 332 .125,225 .2 2

Tota) en circulación en 1.° de Enero de 1S33 2SS.SSS,757 . .27

En «iros................................................................................................................... 77.1 00 ,2 6 3 . .24 1
A saber. . ) En p agarés............................................................................................................ 202 .783 ,46 '. . . 3 *388 .8 8 8  757 . *27

1 En otro por el depósito perteneciente á la canalización del Ebro. 
En I .1' de Octubre existían además en depósito, formando parto de la Deuda

9.000.000 * 

29.7 38.377
Por cuenta de esta suma se ha satisfecho:

En O ctubre............................................................................................  5 .8 6 4 .6 4 7 . .29
En N oviem bre.......................................................................................  4.1 1 4 ,623 . . 5 í 1 2 .957.564
En D in em b re ........................................................................................ 3 .008.293

L íq u id o ..........................................................
Y han ingresado:

En N oviem bre....................................................................................... 6 .383,97  1 . . 2 i

\

1 6.750,81 3 j

) 57 .307,423  

i 40.556,61 0 )
En D ic iem b re....................................................................................... 20 .756,61 0 )

Total................................................ ....................................  346.1 9 6 J S 0  . .2

Madrid 10 de Enero de 4 S 5 3 .= E l Director general del Tesoro público. Pedro de Landaluce.

3 .a SECCION. —  A N U N C IO S,

ALCALDIA DE TOLEDO.

Por acuerdo del limo. A yuntam iento de esta ca
p ita l, y  con aprobación del Sr. G obernador de la 
p rov incia, se saca á pública subasta  por térm ino 
de 30 d ias, contados desde el de su inserción en el 
Boletín oficial de la misma y  G a c e t a  de Madrid, la 
obra de construcción del nuevo m atadero  de toda 
clase de reses y reform a en la carnicería  actual, 
bajo las bases y condiciones que se hallan  de m a
nifiesto en la secretaria  de la misma corporación, 
cuyo acto tendrá efecto en dicho local el domingo 
30 de Enero á las once de su mañana.

D. Pedro Bardají, Gobernador de esta provincia de 
Burgos.

Hago saber que en el dia qu into , posterior al 31 del 
en que tenga efecto la inserción de este anuncio en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  tendrá lugar en los estrados de 
este Gobierno civil y  juzgado cié primera instancia de 
Caslrojeriz el remate público de la escribanía propia  
del Estado, vacante en dicha villa por defunción de 
D. Diego de A y o , tasada en 1 4,00 0 r s ., bajo el ¡ liego 
de condiciones que se hará saber en ei a c to , ó antes si 
.gustaren los sugetos que hayan de in teresarse, en la 
escribanía de Rentas de esta provincia, y  con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 7 de Mayo último 
que trata de la materia.

Dado en Burgos á 10 de Enero de 1853. — P . S., 
Eugenio María Pérez; —  Por mandado de S. S .. José 
María N ieto,

4 .a se cc ió n . —  P R O V ID E N C IA S JUDICIALES.

D. Manncl Gómez Costilla, Juez de primera instan
cia de esta villa de Ocaña y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término  
de 30 dias a Juan Oribe, natural del pueblo o caserío  
de Lisca, provincia de V izcaya , capataz que fue de un 
trozo en el ierro-carril de Aranjuez á Almansa, contra 
quien pende causa en este juzgado por hurto de 1260  
reales de los jornales que estabau á su cargo en la tar
de del 29 de N oviem bre úitim o, para que comparezca 
en esta cárcel á responder á los cargos que le resultan  
en dicha ca u sa , que si así lo hiciere se le oirá y admi
nistrará justicia en lo que la tu v iere , y de lo contrario 
se continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, y le 
p ara iá  el perjuicio que haya lugar.

Ocaña 7 de Enero de 1 8 5 3 .= M a n u e l Gómez Costi
lla. =  Por su mandado, Pedro Guijarro.

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. Félix de la Sota y  Sota, Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores, se c ita , llama y  em 
plaza á las personas á quienes puedan corresponder ios 
efectos s igu ien tes:

Una servilleta adamascada con las iniciales G. I \ , 
como de una vara en cuadro.

Un pañuelo de batista blanco con las iniciales C. S. M.
Otro pañuelo blanco con cenefa color de ca fé , y  en 

m .a de las puntas se lee en letras góticas «Mariana.»
Una mantilla de casco rayado de g r o , y  cuya guar

nición está bordada.
Un retal de m uselina de lana, fondo verde y rayas 

formando cuadros blancos, encarnados y  negros, como 
de cinco cuartas en cuadro , y  una funda de almohada 
como de cinco cuartas de la rg o , de hilo y  con guar
nición.

Una servilleta adamascada como de vara en cuadro.
Un vestido de percal rayado y  floreado.
Unas enaguas blancas de estopilla ó elefante.
Otras id. id. de Hamburgo con vainica por abajo.
Y un sombrei-o calañés con dos botoncitos de azaba

che y  forro azuá
Á fin de que en el térm ico de nueve dias se pre

senten en el juzgado de dicho señor, sito en ei piso ba
jo de la aud.e cia territorial y por la escribanía del 
número do D. Francisco Morcillo y  León, á prestar de
claración acerca de la pertenencia de dichas prendas y 
dem ás relativo á su fada en su caso; pues asi está acor
dado en causa que se sigue contra Manuel Ferna: dez 
y consorte, por haberse encontrado eu su poder pren
das de procedencia sospechosa; pues en ello cumplirán 
un deber, y  de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Pedro Jim énez de lloro, 
teniente Alcaide del distrito del Hospicio, refrendada  
del escribano D. Felipe José de Ibabc, y á solicitud de 
D. José de C evallos, vecino de esta corte, como apo
derado de D. Joaquín Prieto Labal, que lo es de San
tander , se cita y  llama con término de 1 0 d ia s , á con
tar desde la inserción de este anuncio, á D. Estanislao 
Y elez , residente en esta propia co r le , cuya habitación 
se ignora, para que comparezca á juicio de conciliación  
con aq u el, en razón de pago de m aravedís que le re
clama procedentes de anticipos hechos por el Labal! 
para cuyo acto deberá presentarse en la referida tenen
cia de A lcalde, sita calle de San Onofre, núm. 3, cuar
to princip al; bajo apercibimiento que de no verificarlo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. Félix de la Sota y S o ta , Juez de prim era ins

tancia de Embajadores, refrendada por el escribano del 
número D. Ignacio Palom ar, se cita , llama y  emplaza 
por segunda vez y  término de nueve dias á Juan José 
Rubio, natural do esta corte, de c27 años, casado, y  
que lia vivido en la calle de Buenavista , núm. 47, 
cuarto b a jo , ú fin de que en dicho término se presente 
en el juzgado de dicho señor y  por la citada escribanía 
á oir una notificación en causa que se le sigue por ha- 

" bérselo encontrado una licencia de caza con el nombre 
alterad o; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

i). Francisco Seco y  C áceres, Secretario honorario 
de S. AI. y  Juez de primera instancia de esta villa de 
Manzanares y  su partido No.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término 
de 30 dias á Francisco García Cerbigon , natural y  ve
cino de S o lan a , para que se presente en este dicho mi 
juzgado á hacer uso de su acción en la causa que se 
instruye contra Angel Izquierdo, su convecino, por las 
heridas causadas á a q u e l, si a s íle  conviniere; bajo aper
cibim iento de que no presentándose en dicho término 
se acordará lo que corresponda , parándole el perjuicio 
que haya' lugar.

Dado en Manzanares á 6 de Enero de 1 8 5 3 . = Fran
cisco Seco y  Cáceres.= Por mandado de S. S . , Luis Diaz 
Pallares.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del se- 
, ñor D. Francisco Sánchez O caña, refrendada por el es

cribano del número licenciado I). Manuel García Rodri
g o , se cita , llama y emplaza á D. Luis Sierra, para que 
á término de nueve dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales de esta capital, 
comparezca en el juzgado del referido Sr. Juez, sito en 
el piso bajo de la Audiencia T erritorial, á prestar una 
declaración ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y ea virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, refrendada por el es
cribano del número licenciado D. M anuel García Ro
drigo , se c i ta , llama y  em plaza á D. Blas M oreno, para 
que á término de nu eve d ia s, á contar desde la inser
ción de este anuncio en ios periódicos oficiales de esta 
ca p ita l, comparezca en el juzgado del referido Sr. Juez, 
sito en el piso bajo de la Audiencia Territorial, á pres-^ 
tar una declaración; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  ¡en v irtud  de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, refrendada por el es
cribano del número licenciado D. Manuel García Ro
drigo, se c ita , llama y  em plaza á D. José Miquel Polo, 
para que á térm ino de nu eve d ia s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales de 
esta cap ita l, com parezca en el juzgado del referido se
ñor Ju ez , sito en el piso bajo de la Audiencia Territo
ria l, á prestar una declaración; bajo apercibimiento  
que cle.no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por el presente y  en v irtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, refrendada por el es
cribano del número licenciado D. Manuel García Rodri
g o , se c ita , llama y  emplaza á D. Manuel García Mo- 
llinedo, para que á término de nueve dias, a contar des
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les de esta capital, comparezca en el juzgado del refe
rido Sr. Ju ez , sito en el piso bajo de la A udiencia-ter
r ito r ia l, á prestar una declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez O caña, refrendada por el es
cribano del número licenciado D. Manuel García Rodri
go , se c ita , llama y emplaza á D . P. B uslam ante, Adm i
nistrador que era en 1 8 47 del periódico Eco del Co
m e r c io , para que eu el término de nueve d ias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales de esta cap ita l, comparezca en el juzgado det 
referido Sr. J u e z , sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, á prestar una declaración; bajo apercibi- 
m ienlo que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Fermín Gutiérrez y  Gomara, se 
convoca á junta general de acreedores á los bienes del 
concurso de D. Eugenio A hum ada, vecino que fué de 
esta c o r te , y  se ha señalado para su celebración el 
dia 27 del corriente mes á las doce de su mañana en el 
juzgado de dicho Sr. Ju ez , sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial. Lo que se hace saber á los refe
ridos acreedores por medio del presente anuncio, á fin 
de que se sirvan concurrir á dicha junta el dia y  hora 
designados; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1 8 5 3 .= F e rm in  Gutiérrez y  
Gomara.



Por el presen le y en vir tud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Oeaña, Juez de primera ins
tancia del Centro, se llama á I). Francisco Moreno y 
Ruiz, por quien se presento en la Dirección general 
de la Deuda pública para su conversión dos títulos 
del 5 por 100, números 1 1,955 y 1-1,956, bajo carpeta 
números 348 y  350. para que en el término de nueve 
dias se presente en el mismo y escribanía de D. Ma
nuel Sainz de la Lastra para recibirle su declaración 
en causa pendiente por la sustracción de los mismos, 
en unión de otros, contra D. Juan Martínez;  bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

PASTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las noticias de Constantinopla son del 26 de Di

c iem bre  últ imo: la situación Financiera d e ’ im perio 
tu rco  parece que no p re sen taba  el aspecto  mas fa
vorab le ;  a u n  cuando los cambios e x t r a n je ro s  h a 
bían  mejorado algo. La P u e r t a  , según  ya  hemos di
cho, estaba f irm em ente  resue l ta  á su je ta r  á los m on-  
lenegrinoscon  la fue rza ;  pero  ios b u q u e s  que com
po nen  la escuadrilla expedicionaria  perm anecían  
todavía en  Constantinopla.

El antiguo Ministro de Hacienda Nafiz Bajá h a 
bía sido req uer ido  por los actuales Ministros para 
qu e  diese sus  descargos acerca del déficit de seis 
millones de francos que debia  el a r rend ado r  gene
ra l  de A d u a n a s , puesto  que habiéndose verificado 
este hecho d u ra n te  su  adm in is trac ión ,  él debía ser  
el responsable .

El Gobierno austríaco  ha  mandado t e rm in a n te -  
mentc&á todas las autor idades y  periodistas que  al 
hab la r  de Kossuth y sus par t idar ios  no se les ca
lifique sino con el n o m b re  de culpables  de alta t ra i
ción con tra  el Estado. Así tam b ién  las intr igas de 
la emigración h ún gara  en el ex trangero  no se las 
designará con la palabra  ag i tac ión , sino como com
plot de alta  traición. Las personas  de ios complica
dos en  alguna causa de esta n a tu ra leza  se rán  cali
ficadas de rebe ldes  v traidores.

E scr iben  de Berlín  con fecha del 1 que  las ne 
gociaciones entabladas en tre  Mr. de B ru ch  y  Mr. de 
P om m eresche  no lian adelantado gran  cosa respecto 
á fijar los artículos de los Aranceles. Parece no obs
tan te  fue ra  de duda que el Zollverein  será ren o 
vado por  doce años mas. D u ran te  esta época el t r a 
tado de comercio concluido con el A ustr ia  Ies p ro 
porc ionará ocasión de ap rovechar  las lecciones de 
la experiencia  , que s i rvan  da base para  form ar  
u n a  un ió n  adu an era  general para  toda la Ale
mania.

El A m i de la Religión de París publica lo si
g u ien te :

La Santa Sede ha dirigido ú l t im am en te  á todas 
las g randes  Potencias católicas do Europa  una c i r 
cu la r  en  que  manifiesta la necesidad de pro teger  
los in te reses  de los hab i tan tes  católicos de la Bos
nia y  de la H erzegowina , que g im en  bajo grave 
opresión.

Ya hemos dicho que  á instancias del G abinete 
f rancés  el Ministro de Justic ia  de la Confedera
ción envió u n a  ca rta  al d irec tor  de jus tic ia  y  po
licía del Cantón de B e rn a ,  á fin de qu e  impidiese 
la im presión  y  circulación de folletos y  obras  con
t r a  Napoleón. A ella lia contestado ese d irec tor  m a 
nifestando que  de las informaciones que ha tomado 
r e su l ta  que  el folleto de Víctor Hugo , del qu e  se 
t r a ta  p r inc ipa lm en te ,  no ha sido impreso  en el 
Cantón de Berna. Varias edic iones francesas y ale
m anas  de este libro se h an  dir igido por Moral y  
y  por Bromen y  Bruselas á a lgunas  l ib rer ías  que 
lo h an  anunciado y  puesto  en  venta.

Según El Monitor del Imperio  del 9 , no sola
m en te  con tinúan  las Cortes del N orte env iando  sus 
n u e v a s  credencia les , sino que  m uchas  de ellas han  
dado á sus  r e p re sen ta n te s  en  Francia  u n  ca rác íe r  
m as  elevado. Así Mr. Kisseleff , qu e  solo e ra '  encar 
gado de la dirección de la embajada de Rusia  , ha 
recibido el t í tulo  de Enviado ex traord inar io  y  Mi
n is tro  p le n ip o ten c ia r io , y  el Barón do Schweizar 
ha  sido elevado á la m isma categoría , cuando a n 
tes solo e ra  Ministro res iden te  de Badén.'

El E m p e r a d o r , según  el mismo periódico ofi
cial , fiel á la política de reparac ión que  con tanta 
energ ía  sigue desde 1819, h a  dado u n  d ec re to ,  fe
cha del 8 , autorizando d u ra n te  el año 63 la r eun ión  
de los concilios metropolitanos y sínodos diocesa
nos que  los Arzobispos y  Obispos tengan por con
v en ien te  r e u n i r  pa ra  el arreg lo  de los asun tos  que 
conc iernen  al ejercicio del culto  y  á la disciplina 
in te r io r  del clero.

P a ra  el 30 de E nero  han  sido convocados algu
nos colegios electorales, á fin de reem plazar  sus re 
p re sen tan tes  en el cue rpo  legislativo qu e  han  pa
sado ó o tros cargos. El Monitor contiene tam bién  
diversos no m bram ien tos  en  la m ag is tra tu ra  y la 
m ar in a .

El mencionado día 9 recibió el E m perador  en  el 
palacio de Tullecías al Ministro do los E stados-  
Unidos de América y  á varios otros rep re sen tan tes  
de d iferen tes  Estados de la Confederación g e rm án i
ca ,  que le p re sen ta ron  sus n u e v a s  credenciales.

INTERIOR.
En el Diario de Barcelona vemos el curioso es

tado del movimiento de nu es tra  m arina  de g u e r ra  
con referencia al año p a sa d o , que copiamos á con
tinuación.

lina sola quilla  se ha  puesto en  nues tro s  arse
nales ,  la de la fragata Bailen , en el Ferro l .

De los dos navios que empezaron á cons tru irse  
en 1850, se ha botado a! agua en  la Carraca el 
Reina Isabel I I .  T am bién  se lian constru ido  en  In
glaterra- t r e s  pequeños vapores para  la isla de Cu
ba , que  aun  no están  en servicio.

Los otros b u qu es  rec ien tem en te  constru idos ó 
se han  destinado ya al servic io ,  ó están  pendientes 
de habilitación en los respectivos arsenales. I lállan- 
se en  el p r im er  caso los bergan tines  Gravina  y Ga
liana y  el vapor  D. Antonio Ulloa , que  h an  ido á 
la Habana , el vapor /). Jorge Juan  , que  se lia des- 
finado á las Islas F i l ip in a s , y  el be rgan t ín  Alcedo 
y la goleta Cartagenera, que  form an  par te  de la es
cuadra del Mediterráneo. En el segundo caso se en 
cuen tran  los vapores Hernán Corles y  Narvaez  y  la 
arca Niña.

N uestras  fuerzas navales h a n  estado d u ra n te  el 
año organizadas en  cua tro  d iv is io n e s , u n a  en la 
H a b a n a , o Ira en Filipinas , otra en el Rio de la Pla
ta  y  otra en el Mediterráneo.

E n  la Habana ex is ten  las fragatas Esperanza  y  
Cortés; los bergantines  Galiana  , Pelayo , Scipion, 
Valúes, G ra v in a , Habanero y  N e r v io n ; las goletas 
H abanera , Cristina , Cometa y  Tercsita; el b e r g a n -  
tin-goJeta Juanita ;  y  los vapores Colon, Blasco de 
Garay, D. Antonio Ulloa, Bazan ,  Congreso y D. Juan  
de Austria.

E n Filipinas el bergan t ín  L ig ero , que  acaso es
tá va desechado por inútil , y los vapores D. Jorge 
J u a n ,  Reina de Castilla , El cano y  Magallanes.

En el rio do la P la ta ,  las corbetas  Villa de Bil
bao , Ferrolana  y  Culón: los b ergan tines  Patriota 
Alcedo y  Volador; la goleta Cartagenera y  el vapoi 
Castilla. Este últ imo pasa al Fe rro l  y  le reemplaza 
el D. Francisco de Asís.

El vapor Isabel I I  se halla acc iden talm ente  en 
la H abana; pero no corresponde á la dotación do 
acpiel apostadero.

Los cua tro  vapores Fernando el Católico, h a b a  
la Catódica, Conde de Regla y Velasco se h an  em 
pleado en  el servicio de correos e n tre  la P en ín suk  
y  las Antilías.

Las u rcas  Santa María, Pinta , Mar ¿galante, San-  
tcicilia, Ensenada  y  General Labor de , h an  estado 
casi en constante movimiento  para conducir  m ade
ra s ,  ja rc ias  y demás efectos á ios a rsena les ,  y par y 
otros sor \  icios análogos.

En la Pen ínsu la  exis ten  también el navio Sobe
rano,  que  ha estado en  la Habana y en  la escua
drilla deí M editerráneo , y opio ahora no pre.da un 
servicio ac tivo ,  la fragata Perla que  ha sufrido 
un a  g ran  c a r e n a , y  va á la Habana para  reem p la 
zar  á la Curtes, la fragata Isabel I I  (pie se ha ha
bilitado para se rv i r  de escuela  práctica de artil lería 
y la co rbeta  Venus,  el b e rg an t ín  Soberano, los va
pores León y  Península  , y  la urca Jasson , que  no 
hacen  servicio.

En Canarias está el b e rg an t ín —goleta Ebro.
Hay por último u na  divis ión que  desem peña en 

la península  el servicio do guarda-cortas ,  y se com
pone de los vapores 'Aldeano, Lepante, Santa  Isa
b e l , Piles , Vigilante Y Alerta,  los b e rg an t ine s -g o 
letas Constitución y  Aguila , las goletas Minerva  y 
Cruz,  los pailebots  Corzo, Gaditano y  ¡Gdasoa,
3 m íst icos, 14 faluchos de p r im era  clase , 20 dichos 
de se g u n d a ,  2 lu g re s ,  4 t r in cadu ras  y  59 escam
pavías.

Se ha perdido desgraciadamente el hermoso va
por Pizaro'o, de fuerza de 350 caballos, en las cos
ías de la isla de Cuba. T am bién  ha estado á punto 
de perderse  el Vulcano, que  encalló en  la r ia  de 
Vigo, pero pudo por fo r tu na  s a lv á r s e le , si b ien  ha 
sido preciso r e p a ra r  las averias  que sufrió.

El Diario de Catalana refiere el suceso si
gu ien te  :

Una funesta desgracia tuvo  lugar  anteanoche 
en  u n a  fábrica de la calle de las Carre tas  de esta 
ciudad. Parece que  habiéndose in troducido en el 
in te r io r  de u n a  m áqu ina  movida por  el vapor uno  
do los dependien tes  do la fábrica con el objeto de 
en m e n d a r  alguna falta que  se había observado, en 
ei m om ento  de vo lver  á salir del in te r io r  de aquella 
tropezó y cayó sobro ei v o la n te , y  haciéndole dar 
algunas vueltas le m al tra tó  de u n  modo bastante  
grave. Socorrido inm edia tam ente  por las personas 
qu e  se hallaban ce rcanas ,  íué trasladado mas ta r 
de por disposición de la au tor idad  al santo hospital.

El mismo periódico dice:
Sabemos de u n  modo cierto que el proyecto de 

ap e r tu ra  de la calle de la Princesa se halla ya en 
u n  estado su m am en te  sa t isfactor io , de modo que 
es probable  que den tro  de m u y  b re v e  tiempo 
pueda da i* comienzo la obra. No podemos menos 
de felicitar con este motivo el celo que  en  esta 
ocasión han  desplegado n u e s t r a s  autoridades po
p u la re s ,  á fin de que pudiese realizarse u n a  de las 
obras  mas im portan tes  sin  duda para  Barcelona, 
después  de su  ensancha.

N uestro  cuerpo  m u n ic ip a l , venciendo toda cia
se de obstáculos con una  perseveranc ia  que  le 
h o n ra ,  ha logrado colocar esta mejora, que  rayaba  
para algunos en  lo imposib le , en  ei t e rren o  de las 
posibilidades , como pron to  lo estará e n  el de los 
hechos.

El Áncora  dice, que  según  se asegura , la Aca
demia de bellas a r te s  ha aprobado el proyecto t r a 
zado por el a rqu itec to  D. Francisco Daniel Molina, 
do la iglesia que  debe con s tru irse  en  el local que 
ocupa el devoto  san tua rio  de la v irgen  de la Mi
ser icord ia ,  en  Canet de mar .  Es p ro b a b le ,  añade, 
que el domingo próximo se verif ique con la m ay o r  
solemnidad la cerem onia de la colocación de la 
p r im era  piedra del nuev o  tem plo ,  predicando el 
reveren do  í). Joaquín  L luch; la func ión se cele
b ra rá  en la iglesia p a r ro q u ia l , á causa de no p e r 
m it i r  la del san tuario  hacerse  con la debida pom 
pa. Con este motivo pro  páranse fiestas en  la villa 
de Canet y se r e p a r t i r á n  limosnas ú los pobres  del 
pueblo.

MADRID 15 DE ENERO.

La España de ayer publica el siguiente 
articulo que nuestros lectores verán sin 
duda con gusto por los curiosos datos que 
contiene, y  por su mérito literario:

El 29 de Julio de 1833 tu v e  la ho n ra  de que  la 
comunidad del Escorial me nom brase  su  b ib l io te
cario segundo, siendo á la sazón el m ayor  en  dicha 
biblioteca el limo. Sr. D. Fr. Gregorio Sánchez, 
Obispo hoy de Avila. Desde fecha tan  r e m o ta ,  mi 
vida e n te r a ,  los años mejores de m i ju v e n tu d  se 
h an  consagrado exclus ivam en te  al conocimiento, 
arreglo  y conservación de u n  establecimiento que  
es sin duda la joya mas apreciada que  en  este gé
nero  tiene la corona de España. Inútil sería re fe r i r  
los esfuerzos , las p rivaciones , ios g raves d isgus
tos, la lucha cuasi con t inua  , que p r im ero  en un ión  
con el dignísimo prelado a r r ib a  dicho, y  luego solo, 
he tenido que su f r i r  y  sostener pa ra  sa lvar aquel 
tesoro , á qu ien  desde su  origen parece  p e rseg u ir  
u n  hado adverso con toda especie de m ales ;  e l f l ie 
go , las c ircunstancias  polí ticas,  la mala fé ,  y  so
b re  todo la crasa ignorancia en  m ater ia  de libros, 
que  lia sido y será s iem pre  su  mas funesto enemigo.

Hoy que ya no está á mi ca rg o ,  pues  el 3 de 
E nero  lo en treg ué  á las personas  nom bradas  para  
suceder  me , no puedo m m o s  de vo lver  mis ojos 
humedecidos á aquellos viejos volúmenes q ue  tanta  
gloria nacional enc ie r ran ;  que tan tas  r iquezas  li te
rarias  y  artíst icas c o n t i e n e n ; en  que  tantas  y  tan  
adm irab les  producciones del ingenio y del súber; 
tantas  obras  inéditas dignas de ver la luz pública, 
tañías  v iñ e t a s , d ibujos y  colecciones de grabados, 
acreedores á la admiración y  estudio de los a r t is 
ta s ,  se hallan  acumulados. AI sepa ra rm e  de ellos, 
a n d a r le s  el último adiós,  quiero  p re s ta r  á mi pa
t r ia ,  á mis Reyes, y  á las le tras  en genera l ,  el ú l t i 
mo ser  v icio á que  alcanza mi p e q u e n e z ; y  au n q u e  al 
h ab la r  do los libros te nd ré  que  ocupar  al publico 
con mi insignif icante persona , no me pesa , po rque  
el hom bre  honrado tiene siem pre u n  deber  sagrado 
que  cum pli r  , el de poner  á salvo su  honor y  su 
b u e n  n o m b re ,  y  de esta imprescindible obligación 
lio puedo yo o lv idarm e.

Convencido in tim am en te  de que mi p e rm a n e n 
cia en la biblioteca del Escorial se iba haciendo ca
si imposible por causas agenas de este lu g a r ,  traté  
de hacer  el último esfuerzo paisa salvar aquella  r i 
q ueza ,  y  afo rtunadam ente  cr-m haberlo  consegui
do. Desde ei m anuscri to  mas antiguo que  posee, 
que es la famosa Biblia griega encontrada en poder 
del E m perador  Cantacuceno , hasta las cartas  au tó
grafas de la ven e rab le  m adre  A g red a , ó los p a p e -  
fes relat ivos á la revolución de Madrid en tiempo 
de E sq u i la d le ,  que  son ( e n t r e  los de a lguna sig
nificación ) los mas m o d e r n o s , todos h an  pasado 
var ias  veces por mi m a n o , y poseo cuan tos  datos 
son necesarios para  poder designar con seguridad  
hasta el papel mas insignificante e n tre  los m an u s 
critos. Conservaré estos datos á par  de mi vida, 
po rque  ios considero como el escudo de mi hon
radez , como el bálsamo (pao ha de d e r ra m a r  la 
t ranquil idad  en mi corazón y  la paz en  mi sepu l
cro. Si la maledicencia , ó alguna pasión mas pobre  
todavía, se a trev iese  á a c u sa rm e ,  y o ,  ó la posteri
dad en  mi n o m b re ,  podrá con te s ta r le :  a este era el 
estado de la biblioteca del Escorial el dia 3 de E ne-  
10 de 1853: estas e ran  contadas u n a  por u n a  las 
piedras preciosas que contenia su  t e s o ro .» —-El 
dar  una  idea aproximada es ob ra  que solo pud ie
ra  hacerse convenien tem en te  por medio de u n  ín 
dice crít ico , pero no quiero  negar  al público la 
que  puede sum in is t ra r le  mi frágil momoria.

Siete Biblias castellanas posee , la m ayor  p a r te  
del siglo XV ó an te r io res  á él ,  y  casi todas con 
v iñetas  y  adornos en  las p o r tadas ,  y  le tras  ini
ciales.

Pasan de 20 las Biblias la tinas m an u sc r i ta s ,  ya  
parciales , ya completas , e n t r e  las cua les ,  sin  con
ta r  el Limoso Códice Anido, las hay  notabil ís imas, 
no solo por su  antigüedad y l u j o , sino lo qu e  es 
a u n  m as im por tan te  por sus  variantes. Los dos 
A pocalips is , el uno  del siglo IX, el otro del XIV, 
ambos con infinidad do v iñetas ,  que ora señalan la 
in fancia ,  ora la perfección de la p in tu ra ,  basta
r ían  por sí solos para  hacer  notable una biblioteca.

Pasan de 46 los D evocionarios , Misales y  Bre
viarios , ven e rand os  la m ayor  par te  do ellos por 
h abe r  per tenecido á la inmortal Doña Isabel 1. á 
su augu.do esposo el Em perador  Cárlos Y , á Feli
pe II, al Cardenal Mendoza y á otros Príncipes y 
Señores n o t a b l e s , admirándose en  todos la r iqueza 
de sus  a d o r n o s , la h e rm o su ra  de su  le tra , la p e r 
fección do sus v iñetas ,  y  has ta  la extrañeza misma 
de sus encuadernaciones. Es notable e n t re  estos el 
de las preces, com puestas  á propósito para  la p rós
p era  navegación del Em perador  cuando fue á tom ar 
posesión del imperio  de A lemania, en t re  cuyas  vi
ñetas  se en c u e n t r a  la copia del arco de tr iunfo  que 
se puso  en  B ruse las ;  arco que con tanta  exacti tud  
describe  Sandoval en su  h istoria  de Cárlos V.

La colección de Códices F lorentinos , que  com
p rende  las obras de los au to res  del siglo de A ugus
to, seña ladamente las de Virgilio, Horacio , T i to -  
Id vio, Cicerón y  o í ro s ,  con portadas y  le tras  in i
ciales magníficas, escri tos en  finísimas vitelas y  
de u n a  le tra  cu ya  limpieza , gallardía é igualdad 
no ha  superado  la p r e n s a , t iene mas de 30 volú
menes. Diez s o n , sin  con ta r  los contenidos en  los 
Códices Yigilano y e inilianense , los e jem plares  m a
nuscr i tos  del F u e ro - ju zg o ;  y  e n tre  ios O rd en a 
mientos Reales , do cuya  m ater ia  posee mas de 24 
Códices de las Cortos de Casti lla , y  m uchos de las 
cu r ias  de A ra g ó n ; conserva dos auténticos del fa
moso O rdenam ien to  de Alcalá , que  no ceden á los 
an te r io res  en  h e rm o su ra  V r iqueza. Las obras de 
D. Alonso el Sabio, p a r t icu la rm en te  dos Códices de 
las Cantigas y  el del A u d r e z ; los limosines llama
dos el Breviario de a m o r ,  y  el Cristiad; e n t re  los 
á rabes  los dos tomos de Poemas p e r s a s ; de los he
b reos dos Biblias; e n t r e  ios griegos el zEliano; y  
e n t r e  los a lemanes los t re s  tomos de Ju an  Tirols, 
regalados á Felipe lí por oí Cardenal O il ion; y  el 
p o r tugués  de dibujos de p lum a de Francisco de O r
lando : son todos dignos de f igurar  en t re  las joyas 
de u n  imperio.

Y si aparece tañía  r iqueza  sin ci tar mas que los 
m anuscr i to s  de lujo que  conserva mi memoria , ¿qué 
seria  si en t ra se  á indicar lo notable en la par te  li
te ra r ia?  Mas de 90 son las crónicas é his torias la
t in a s ;  pasan cío 110 las castel lanas, las relaciones

de jo r n a d a s , batallas y  conquistas parciales a b u n 
dan  tan to ,  qu e  no me a trevo  á fijar su n ú m ero ,  y  
son muchos los cientos de cartas  de Reves y  v a ro 
nes  i lu s t re s ,  g ran  pa r te  de ellas autógrafas.

Solo la colección diplomática italiana, que confi
ta de 15 volúm enes en  lolio , contiene m ater ia  bas
tante  para ocupar  m ucho tiempo la atención de cual
q u ie r  his toriógrafo. Los Códices relat ivos á la g u e r 
ra religiosa de Flandes en  el siglo XVI,  encierran., 
noticias,  procesos y  cartas  cur ios ís im as,  y  si h u 
biera de c i tar  los autógrafos ocuparía m uchas  lí
neas con los no m b re s  de todos los hom bres  emi
nen tes  (fue los firman. E n t r e  los impresos pasan 
de 200 las ediciones del siglo XV < m uchas  en  v i
tela , mereciendo mención par t icu lar  u n  Virgilio y  
unas  epístolas de Cicerón , y de! siglo XVI dos ejem
plares  de la famosa Biblia régia de Arias Montano,

Este tesoro fia sido por  espacio de 20 años no 
in te rrum pidos  objeto exclusivo de mi estudio , des
velos y traba.jos , en los q ue  me acompañó con afan 
y celo hasta iin del año de 1847 el Sr. D. F r .  G r e 
gorio Sánchez. Mi! veces vi á este dignísimo p re la
do, cargado de años y méritos ,  cub ie r to  de polvo, 
subido on una frágil escalera de m a n o , alcanzar 
los libros para  clasificarlos, po rque  no teníamos u n  
criado que  lo hiciese, ni medios de costearlo. ¿Y  
q ué  m ucho  si á m enudo  carecíamos hasta de lo in
d ispensable para  la vida , como lo concebirá  cua l
qu iera  que sepa que  en  los 12 pr im eros  años ,  dis
fru tando  u n  sueldo tan mezquino como el de 6000 
reales, se nos quedaron  á deber mas de 20,000 á 
cada u no?  Desde entonces yo solo, sin m as dep en 
diente que u n  p o r t e ro ,  sin  memos aux i l ia res ,  sin  
fondos destinados al en tre ten im ien to  de la b ib l io te 
ca , he concluido el índice de los manuscritos lati
nos, de los castellanos y  demás lenguas vulgares,  
he formado el índice crít ico de los 42 Códices l im o -  
si nes,  que en el Escorial se custodian: y  con tinua
ba este difícil y  penoso t rabajo  en los m anuscri tos  
caste llanos , de los que llevo analizados mas de 400.

A un  quedaba m ucho  que h a c e r ;  pero á mí no 
me es ya dado con t inua r  este im portan te  y pa
tr iótico trabajo. l ie  hecho cuanto  han  alcanzado 
mis fuerzas,  y  hoy tengo la gloria do hab e r  en 
tregado á mi Reina y Señora el rico tesoro que se 
dignó confiarme , no solo íntegro , sino mejorado 
y aum en tad o ;  pues en mi tiempo se h an  devuelto  
á la bib lioteca t re s  Códices m anuscri tos  griegos, 
dos la tinos, u no  árabe  y  dos caste l lanos,  sin con
tar  u n  g ran  núm ero  de im p re so s , y  esto me ho n ra  
m u c h o , pues  es cierto  que no los h u b ie ra n  de
vuelto  si el bib liotecario  no hubiese inspirado con
f ianza , ó el establecimiento no se hubiese  en c o n tra 
do bien  servido.

Con la cabeza encanecida por el traba jo ,  pero 
contento por h ab e r  sido útil en  algo á mi Reina y  
á las le tras ,  salgo pues de la Real biblioteca del 
E sco r ia l , cen tro  constan te  de todos mis pensam ien
tos , en cuyo amor se ha consumido mi vida. Lla
mado á desem peñar  n u ev a s  func iones ,  llevo con
migo la seguridad de que nadie, sin faltar á la ju s 
t ic ia , podrá contradecir  en  lo mas pequeño  nada  
de lo que dejo asentado. Ai dar  mi últ imo adiós al 
Escorial me lisonjearé con la idea de h ab e r le  ser 
vido todavía en a lg o , si estas rápidas indicaciones 
acerca de las inm ensas r iquezas  l i tera rias  y  ar t ís 
ticas que en  él se en c u e n tr a n  acum uladas con tr i
b u y en  á fijar cada vez mas la a tención sobre tan 
precioso tesoro bibliográfico, y  favorecer  de esta 
m ane ra  su  prosperidad y  fu tu ro  engrandecim iento

J ó se  Q u e  v e d o .
Escorial 6 de Enero  de 1853,

NOTICIAS VARIAS.

A nteayer  á las ocho y media de la noche se 
manifestó  fuego en  la casa vieja de la Moneda, ca
lle de Segovia. Inm ediatam ente  acudieron  las b om 
bas y o p e r a r io s , y  au n q u e  había tomado bas tan te  
in crem en to  , especia lmente en  la par te  alta  , se 
consiguió dominarlo  p r o n t o , y  á las once de la no 
che estaba ya apagado; si b ien  hasta el am anecer  
perm anecie ron  en aquellas inmediaciones algunas 
m áqu inas  y  ca rros  de agua ,  cuyo uso no fué va 
necesario.
 La rifa á favor de la Inc lusa  sigue cada din
con m ayor  con cu rren c ia  en  el convento  de la T ri
n idad ,  habiendo ya d ism inuido  la exposic ión, a u n 
que como el n úm ero  de objetos era considerable, 
q u ed a n  au n  bas tan tes  á que  a sp i ra r ,  y  e n t re  ellos 
algunos que se d is t inguen  por su r iqueza  y  b u e n  
gusto.
 Sabemos que en  el teatro  de la Cruz se lian do
verif icar en  la p re sen te  tem porada varios bailes de  
m áscaras,  para los cuales no perdona su  em presa  
medios de n inguna  clase á fin de que tengan  el 
m ayor  lucimiento. Los coros y  o rques ta  se rán  di
rigidos por el conocido profesor y  compositor Don 
Rafael Martin. Se es tán  p reparando  elegantes col
gaduras,  d ivanes ,  alfombras y  u n  sólido tablado, 
estrenándose una bonita decoración de raso c a l 
mo sí.
 Dice u n  periódico de anoche:

El dia 2 del p resen te  t i n o  lugar en la h u e r t a  
de las P iñue las ,  "sita e n t re  el portil lo  de Valencia 
y el de E m b a ja d o re s , la reun ión  de los ind ividuos 
de la sociedad española de a g r icu l tu ra  , industr ia  
y comercio  q u e , con el objeto de h acer  públicos 
íos adelantos que en el cult ivo de la cochinil la se 
han  hecho en  (ficha posesión , acordó ce leb rar  su  
entendido y  activo director D. F e rnand o  Boullosa. 
Imposible nos parecía antes  de ver lo  q u e  en  n u e s 
tro pais , y  en  la estación fria q u e  a t ravesamos, 
p udieran  ac lim atarse  estos s e r e s ,  cu ya  delicada 
organización tuv im os ocasión de ex a m in a r ,  gracias 
á los in s t rum en to s  ópticos q ue  el Sr. Boullosa posee.

Nos complacemos en  m anifes ta r  al público que 
esta sociedad, á pesar  de los pocos medios q ue  se 
han empleado en darle  publicidad , cu e n ta  ya con 
mas de 140 acciones,  y  qu e  posee 1400 fanegas de 
t ie rra  d ispuestas  para  el cult ivo de la m o re ra  y  el 
nopal.

Recomendamos á n ues tros  lectores el p rogram a 
q ue  el Sr. Boullosa ha dirigido al p úb l ico ,  e n d ó n 
ele se dan  los detalles mas minuciosos acerca de 
esta in te resan te  asociación.

A esta fecha componen dicha sociedad 69 indi
v id u o s ,  en t re  los cuales han  emitido 2030 fanegas 
de t ie r ra  y  cinco acciones de capital .



 A y e r  ha  visto  la lu z  pú b lica  el p r i m e r  cuad ro
de la o b ra  q u e  con el t í tu lo  de A yer, hoy y m aña
n a ,  ó la  f é , el vapor y la  e lec tr ic id ad , cuadros so
c ia les de  1860 , 1859 y 1899 ha  esc ri to  el Sr.  D. An
tonio  Flores .  El c réd i to  l i te ra r io  de qu e  goza ya el 
Sr.  F lo res  nos hace e s p e ra r  qu e  s il  n u e v a  p ro duc
ción sat isfará  c u m p l id a m e n te  los deseos del púb li 
c o ,  q u e  dc©de (pie se a n u n c ió  esta  ob ra  lia i n a n i -  
íos lado v e h e m e n te  anhe lo  de leerla.

El b u e n  d e sem pe ño  q u e  ofrece e n  la pai te m a
te r ia l  , y la e x t re m ad a  b a ra tu ra  de las e n t re g a s ,  
q u e  solo c o s ta rá n  ocho c u a r to s ,  son n u e v o s  e s t í 
m u lo s  pa ra  q u e  la o b ra  del Sr. Flores a lcance g r a n  
po pu lar ida d .
 Desde el dia t.° de Julio  del año a n te r i o r  has ta
fin de Diciembre  h a n  ingresado por ra zó n  d e  l im osnas 
e n  los estab lec im ien tos  de Ja inc lu sa  y  colegio de 
la Paz de esta  co r te  las c an t id ad es  y  efectos si
g u ie n te s  :

E n  m e tá l ic o ............................................... 24,975.. 17
En com est ib les  [p a n e s ) . . .   50
En r o p a s ,  manti l las  de  f r i s a . . .  50
Pañales  de ro tor   ..............  50
Idem  de plugaste l  ........................... 50

 Estado general  de  los en fe rm o s  y  m u e r to s  q u e
ha habido en n u e s t ro  e jé rc i to  d u r a n te  el  año  1852 
e n  ios hospitales  m i l i t a re s  qu e  se c i tan  á cont i
nuac ión  :

¡Muer- Imíti- 
Aclual. Bajas. Altas. tos. les.

C a s t i l l a  l a
N u e v a ................... » » » » »

C a s t i l l a  l a
V ie ja ...................  219 2914 2857 128 162
C a ta lu ñ a   656 7718 7682 33 2 71
G r a n a d a   » * » » »
A n d a l u c ía . . , .  855 5151 5293 106 6:2
V a le nc ia   865 5088 8025 146 84
G a lic ia   » » » » »
Ara c o n   239 2447 2356 82 82
N a v a r r a   146 2557 2599 54 21
C a n a r ia s   » » » w >J
Burgos  162 1890 1902 38 31
P r o v i n c i a s

Va-cuneadas..  80 1060 . 1078 32 10
Baleares   215 2364 2257 32 46

2417 8:2:034 31859 950 392
 Bajo el epíg rafe de G enerosidad del doctor O r -
fila , u.c • el H eraldo medico:

Toda la c o rre spon den c ia  de P a r ís  q u e  hem os 
recibido poco an tes  de e n t r a r  en  p re n sa  n u e - t to  
per  ud c u . v iene  ocu p á n d o se , con p ie f e r c n c ia á  to
do lo d e m á s ,  del grandioso acontecim iento  q u e  ha 
tenido lugar el dia 4 de Enero  en la Academia  de 
m edicina  de la capital de Francia .  Reunida  en se
sión esa sabia suciedad , el v e n e rab le  decano de 3a 
facu ltad  de medic ina  , el e m inen te  medico español  
D. .Hateo Orilla , sub ió  á la t r ib u n a  y leyó una  nota  
q u e  comprendía  un a  c láusula  de su  testa juonto,  
p o r  la cual  cedí,' la considerable  cantidad de 121,000 
f ian c o s  á varias  corporac iones  é ins t i tu tos  médicos 
f*ancosos, con el fin do qu e  se establezcan prem ios 
anua les .  Ese sabio y  e m inen te  español,  de spué s  de 
h a b e r  enriquecido á la F ranc ia  con los tesoros de 
su  ciencia , le ha d e vue l to  con esa pai te tan consi
d e rab le  de su fo r tu n a  el secre to  de que  a u n  mas 
allá de la tu m b a  siga su n o m b re  siendo fuen te  de 
sab iduría  para  n u e s t ro s  vecinos.

 El catado de los ingresos e n  el Tesoro de la
G ra n  Brelaña  d u ra n te  ci t r im es l i ‘ 0  t e rm in ad o  en 1.° 
de Enero  ú l t im o,  a r ro ja  u n  a u m e n to  de 58.921,110 
realo© con respecto  al mi-uno periodo del año pa
sado. Todas las c o n l r ib u c  oríes d irec tas  é indirec tas  
h a n  ido prog resan do ,  excepto las e n t ra d a s  de a dua 
n a s ,  y el erci.se, que  es lo qu e  pagan a lgunos r a 
mos de i n d u c i r ía ,  como el p a p e l ,  la c e ivez a  y el 
j abón .  La d ism inución  en  la re n ta  de aduanas"  ha 
sido de 1.812,800, y  la del ercise, de  1.332,400. La 
p r im e ra  se explica fáci lm ente  por la d ism inución 
de de rechos  de importac ión sob re  el a zúc ar ;  la se 
gu nda  , por la con tracción de la fabricación de la 
ce rv ez a ,  en  consecuencia  de lae.-easez accidental  de 
la cebada. Deducidas estas b a ja s ,  el a u m e n to  real  
del ing leso  ha  s ido ,  con  re. pacto al t r im e s t re  
correspon d ien te  del año p a s a d o , u n  plus de 
65.775,900 rs.
 La e x tens ión  de las com unicaciones  telegráfi
cas conchuda.,  y no concluidas en  todo el m u n d o  á 
principio- , del p re sen te  año puede  calcularse  e n  
40,006 milla.-. De o.-tas, 4000 e stán  en  la G ra n  Bre
t a ñ a ,  i 09 de las cuales  son s u b te r r á n e a s ,  y  a d e 
m ás  de las 500 que  se e©tan c m n t r u y e n d o  e n  la 
a c tua l id ad ,  hay  otra.-; tan tas  en proyecto.  En los 
E íudu- —Liiiduo , las l incas acabadas fo rm an un a  
e x L n . ' ü n  de 26,000 m i l la s ,  y  se h a n  em p eza 
do 10,000 mas. Rusia ha empezado re c ien te m e n te  
su  s is tem a de telégrafos e lé c t r ic o s , establecidos ya  
e n t ro  ba u  P c l e r s b u r g o , Mo©co\v , Yarsovia  y  la 
G ra n  India.

La G r a n  Ind ia  poseerá  m u y  en b r e v e  4000 
millas.

VARIEDADES

COSTUMBRES DE PARIS.
LO S O M N IB U S, LOS CABALLOS Di: PA R I S , Y  E L  MERCADO

DE PERROS

(Continuación .)
I!.

Al ru ido  de una cam panilla se ab rió  u n a  p u e r
ta colocada a m. d erech a , la cual daba en trad a  á un  
gi.en p a tio , y  me encontré fren te  ú fre n te  de una 
\ k j a  se tom ona, veruadero  cancerbero  con enaguas, 
q u e  parecía negarm e el paso; pero cuando supo 
q u e  ioa de {jarte de Mr. D enau lt, se encornó luje— 
ra m ó n ie  de hom bros como para tra n q u il iz a r -su  
co nciencia , y volviéndom e la espalda se m etió en 
su  cuaixo m uí m u ra n d o : mi gu ia , creyendo ya con
clu ida su  m isión, m e saludó cortesm ente y  se volvió á sus  cuadras.

( ! )  Véase la G a c e t a  d e  a n te a y e r .

El jefe del establecim iento  del Este se adelantó 
entonces hacia m í , v aun  cuando no me dirigió la 
palabra , su  fisonomía me indicó claram en te  que 
deseaba sab er el objeto que allí me conducía: dé
je le  en  pocas palabras que desliaba v isita r ei edi
ficio. Respondióme co rtesm ente que podia re c o rre r
lo todo, dejándom e al m om ento solo , para hab lar 
con u n  trabajador que parecía espera rle  con im
paciencia. Esta libertad  era todo cuanto  yo deseaba.

Vi en el palio donde me hallaba m uchos óm ni
b u s  arm ados con sus largas lanzas , y d ispuestos á 
se r enganchados. Todos estaban perfectam ente cons
tru ido s V m uy b ien  charolados. El in te rio r  podía 
co n tener hasta 17 perso nas, y en tre  los asientos 
había u n  espacio sobradam ente ancho para  que los 
viajeros pud ie ran  e n tr a r  y salir sin  incom odarse 
en tre  sí. En la banqueta  ex terior halda u na  b aran 
dilla de cobre para q ue los anciano.'ppiid¡esen ase
g u ra rse  y no caer sob re sus com pañeros. A ella se 
sub ía por dos escalones. D etras , y sob re  el costa
do izqu ierdo , se veia u n  reloj tr a s p a re n te , cuyas 
negras saetas, obedeciendo á un re so rte  que el 
conductor tocaba , daba u n  sonido seco y agudo 
cada vez q ue  en trab a  alguno en el coche. Este re
loj serv ia para que los inspectores de Ja línea p u 
diesen saber á pun to  fijo el núm ero de los asien
tos ocupados, ó q ue lo hab ían  sido en  la ca rrero . 
Los óm nibus en  París no tienen  p u e rta  a lg u n a , o 
m as bien la persona del conductor es ía q ue c ierra  
la e n tr a d a , en la que perm anece de p ie , ó se sien
ta si le acomoda sobre u na ancha co rrea q ue se
para cuando tiene que e n tr a r  alguno.

En un  rícon del patio vi relegadas u na porción 
de diligencias usadas, ca rru a jes  m u e rto s , au n q u e  
no destruidos. En su  tiem po se los habia conside
rad o , no solo como u n a  g ran  m ejora de las a n ti
guas form as, sino como u na im itación de la m anera 
de v iajar en In g la terra . P arecían  com puestos de 
cu atro  coches unidos e n tre  sí. El de d e tr á s , ó la 
galería , con ten ía dos b anquetas  , sobre las q ue po
dían ir  cóm odam ente sentadas cuatro  personas de 
cada lado. El de en medio podía en c e rra r seis, tres  
L en te  á f íe n le : y el cu p é , que contenta o tras tres, 
se hallaba coronado por u n  cabriolé diíicil de des
c r ib ir , cu b ierto  de u n  toldo de p ie l: e©te d ep arta 
m ento podia con tener cuatro  personas. Detrás de él 
se o sten taba una especie de cajón para las m aletas 
y dem ás efectos de los v ia jeros , cuyo volum en to
tal se elevaba á una prodigiosa altu ra . Como es de 
sup o n er, la parte  in ferio r correspondía pertec ta— 
m en te á la form ación grosera y ba©ia de la pai te 
superior. Las ruedas pequeñas y gruesas se com
ponían de cinco llan ta s , dos veces mas anchas q ue 
las de h o y ; los recortes eran  d u ro s : en  f i n , el ti
món era tan bajo que ca©i tocaba los corvejones de 
los caballos.

Cerca de estas v iajeras an tigü ed ades, v i m as ó 
menos adelantados en su  construcción  m uchos c a r
ru ajes  n u ev o s, de b a lle s ta , con tim ones perfeccio
nados, perfectam ente g ua rn ec id os , ad m irab lem en te  
p in tados, pero lodos construidos según  el m ism o 
si Tema , poco repu b lican o  sin dud a; e d o  es , d iv i
didos in terio rm ente en  cajas separadas m u y  poco 
cóm odas, origen de un peso y gasto in ú til por lo 
menos. Todos estaban m uy b ien  charo lados; de m a
n era  que com parándolos con los ligero© óm nibus, 
podían tom arle  por u nas ©eiitentona© adornada.:» con 
llores y  c in tas , queriendo  riv a liz a r  con  la n u e v a  y 
elegante generación.

Muy ocupado me h allaba con tem plando  m uchos 
trabajadores ufanados en  a d o rn a r u no  de aquellos 
ca rru a jes  con un ancho galón p ara  s u je ta r  el fo rro  
de paño , color de c e n iz a , cuando  vi á la vieja por
te ra  que ab ria  el p o rta l de p a r en  par p ara  que 
en trase u n  óm nibus m edio cojo q u e  conducían  al 
lio. pita;. Uno de sus tab le ro s  hab ía sido h o rrib le 
m ente herido en  u n  e n c u e n t ro , y hab ia sido con
fiado á la fuerza y v igor de u n  caballe jo , a leg re  é 
ind iferen te  á todo , el c u a l , apenas se vió desen 
ganchado y atado por la cabezada á u n a  an illa de la 
p a re d , se "aprem io  á m ira r  á todos lado© y  á re 
linchar fu e r te m e n te , como convencido de que to
dos desearían  sab e r la causa de aquel incidente, 
quorum par s m agna fu i. P e ro , ¡ a y ,  nad ie , excepto 
yo , reparó  en  su s  m ovim ientos ni re lin c h o s !

Del patio m e tias lad é  á los ta ñ e re s , donde se 
ocupaban m uchos trab a jad o res  secundados por una 
poderosa m áqu ina de vapor. A lgunas s ie n a s  c ir
cu la res  a s e r ia b a n  g ran d es  m aderos destinados á 
co n stru ir  los ó m n ib u s , m ie n tras  que  d iferen tes 
tornos m oldeaban y p u lían  las piezas de adorno y  
belleza.

Al e n tr a r  en  el d ep artam en to  de Y ulcano , don
de hab ía v arias  fraguas encendidas, recordé las re 
laciones q ue  me iiu ie ro n  u n  tiempo con los h e rre 
ros in g ie re s , y  no pude m enos de ad m irar la g ran  
d .ferencia  q ue  ex iste  e n tre  estos y  los franceses.

Todo© alzan  el m artillo  con igual fuerza , pero 
los e.Tuerzo© del francés parece que se agotan an 
tes cíe q ue caiga el in s tru m e n to  ¿-obre c: yunque; 
el im p u ló O  al c o n tra r io , parece au m en ta r ia fu e r
za del ingles. La m ism a observación puede ap licar
se á los trabajo© de la lim a; el francés em plea todo 
su  v igor en  colocarla sob re  ia pieza y  trab a ja r d e s -  
pué© flo jam en te ; el inglés ia coloca con descuido, 
y la m u ev e después con fuerza ex trao rd in aria . E n  
u na p a lab ra  . los fran ceses, cuyos trabajos son mas 
graciosos y lind o s, parece que juegan  cuando tra ba jan .

En u n  g ran  s a ló n , atem perado por el calor de 
u n a  g ran d e  estu fa , en  la que  habia m uchos obre
ros ocupados en  p in ta r y  g u a rn ecer lo© ca rrua jes , 
vi a u n  hom b re  a lto , de alegre y  ru b icu n d a  fisono
m ía , b lanco bigote, y  v éd a lo  con una cam ba y  
p an ta lón  de lienzo azu l, el cual llevaba á cuestas una 
m aqu ina que sobresalía de su  cabeza lo m enos dos 
pie©, cu b ie r ta  de terciopelo encarnado  , de la que 
pendían  algunos vasos plateados en form a de cam
panillas. De cada lado y á la a l tu ra  de las cade
ra© salía u na especie de tubo tam bién  plateado que 
te rm in ab a  con u n  lustroso  sifón. Sin d e tenerse  agi
taba de vez en cuando una cam pan illa , cuyo ¿soni
do me parecía que  despertaba u n a  sed u n iversa l, 
p o rq u e , s in  excepción a lg u n a , todos los obreros 
dejaban  a poríia su  trabajo  para b eber , unos u n  
g ran  vaso y o tros mas p e q u e ñ o , sin  que p ud iera  
darm e cuenta  á mí mismo de aquella  tan  notable 
d iferencia. P ronto  quedó agotada la fuen te  de tercio
pelo encarnado ; y v iendo q ue  ei h om bre se abrigaba 
d e b a s  de los ca rru a jes  le seguí para tra b a r co n ver
sación con el. Después ele h ab la rle  por largo tiem 
po de la g rande exposición de L ondres, y  de o tras 
bagatelas, para cap tarm e su  v o lu n ta d , le rogué m e 
in iciase en  los secretos de su  com ercio y el precio 
de su  m ercancía. La re sp u es ta  no se hizo esp era r. 
Por u n a  p arte  la f u e n te , y  por la o tra  dos ta rro s

de drogas , uno  en  ex trem o agrio L y  el o tro  lleno 
de zumo de limón d u lce , m e ensen aro n  que la be
bida que vendia no era  mas que u na  lim onada, que 
quise p robar. La m oneda do u n  1 raneo que le di 
me valió que me descubriese los secretos do su  
corazón , v por eso sup e  q ue todos ios trab a ja 
dores del establecim iento  lw bian hecho u n  co n tra
to con él , por el cual les daba cada vez que iba 
u n  vaso de lim onada: y  que la cam panilla le s e r
via para an u n c ia r  su  p resencia  tres  o cu a tro  veces 
al dia ; pero cuando hace m ucho ca lo r, anadio , Ten
go cinco ó seis veces.Di jomo q ue  el precio de aquel refresco  e ra  el m. 
8 sueldos (unos 13 cu arto s  de n u e s tra  m oneda) cada 
quince dias para  los que se con ten tab an  con u n  
v a s o  peq ueño , y 10 (16  cuartos) p ara  los que se 
retrataban con uno  g rande.Llena ya de n uevo  la fu e n te , y satisfecha com
pletam ente mi cu rio s id ad , nos p resen tam os de n u e 
vo an te  el público como los cómicos de la legua al 
alzarse el telón. Tocando Ja cam pan illa , el G aniine- 
des popular se dirigió en d e re ch u ra  hacia un  óm
n ibus verd e  ocupado por algunos o b rero s  q u e  se 
ocupaban en guarn ecerlo . 4 o , e n tre ta n to , ti abe 
conversación con u n  a r tis ta  q ue estaba p in tando  
una porción de figuras sobre u n  tablero . Después 
de alabar su  o b r a , lo cual m e pareció  daba m ay o r 
im pulso y vigor á su  p incel, le p reg u n te  q u é  opi
nión tenia acerca de la revo lución  de 1848.

— «C aballero , m e co n tes tó , he ganado b as tan te  
d inero  en  b o r ra r  m uchos escudos de a r m a s ; h e 
ganado todavía m as en  volverlos a su  p r im e r  es ta
do.....; » y parándose de re p e n te  como q u ien  r e 
flexiona , añadió: « ¿Y  á m í q u é  m as m e dá u n a  
revolución  mas ó m enos?»

(Se concluirá.)

GACETILLA DE T E A T R O S.

T e a t r o  R e a l . —  L uisa  M üler  está  en  desgracia. 
A nteanoche debió h ab e rse  can tado  y  se suspendió  
por indisposición de la C ap u an i, ejecu tándose en  
su  lu g ar Sem irám ide.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . —  El lu n es  y  m arte s  ú lti
mo© hem os tenido  el gusto  de o ír al Sr. R iv as , flau
tista  del te a tro  de la R eina en  L o n d re s , q ue  como 
o p o rtu n am e n te  a n u n c ia m o s , se p resen tó  acom pa
ñado de la señ o rita  Scott á d a r u n  concierto.

El Sr. R ivas es u n  a r tis ta  consum ado q u e  posee 
m ag is tra lm en te  la f la u ta , y  q ue  hace p ro d u c ir á 
e©te d iíicil in s tru m e n to  sonidos q ue  no habíam os 
escuchado  de él lia©ta ahora. El público  estaba en 
can tado  oyéndoles y  p ro rru m p ía  á cada paso en  
ap lausos y  b rav o s e n tu s ia s ta s , llam ando á la esce
n a repe tidas  veces al Sr. Rivas.

E n  cu an to  á la señ orita  S c o tt , q ue  le acom pañó 
al piano con m ucho aplom o , tocó tam bién  en  este 
in s tru m en to  u n as  variac iones m u y  d iíic ile s , y  lo 
hizo con u n a  perfección que no e ra  de esp e ra r  de 
sus pocos año©, q u e  no dejó de ap la u d ir el pú— 
bheo.

Creem os que á esta jó  v en  a r tis ta  le es tá  re s e r 
vado u n  b ril la n te  p o rv e n ir  en  su  c a rre ra .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— El d ram a del Sr. Don 
Ju a n  de la Ro©a G onzález con tinúa a tray en d o  con
cu rren c ia . E n la e jecución  sobresale  la Teodora, 
que  es s iem pre m u y  aplaudida.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .— La fu nción  á beneficio 
de Miles. Pic-ard y T aíhn i e©tuvo anoche ta n  con
c u rr id a  como agradable. La A ngri can tó  ad m ira 
b lem en te  las dos aria s  de ia Gazza ladra  y  de la 
B etly , siendo ap laud ida con en tu s ia sm o , y  llam ada 
á la eocena, arro jánd o la  m uchos ram ille tes  y u n a  
linda corona de flores. O tra gua l recibió  la P icard , 
que ejecutó  con gracia dos ca n c io n c itas , y  desem 
peñó perfec tam en te  su papel en  Le p iano de Berthe. 
La T aíhni se d istinguió  en  este vaudevüle  y  en  las 
escena© de M oliere , d irigiendo  al final al público 
u na  despedida en ca s te llan o , q u e  m ereció  los ho
n ores  de ia repetición . Asi ei público y  las ac
trices  francesas q u edaro n  m u tu am en te  com placi
dos, pues ia en trad a  fué u n  lleno.
— —Parece q ue  la com pañía d ram ática q ue h a  t r a 
bajado en  el te a t .o  de G ranada v iene á e©ta co r
te ai coliseo de ia C ru z , in au g uran do  sus  fu ncio 
ne© con u n  d ram a n u e v o , titu lado  Garcilaso de la Vega.

T e a t r o  d e l  Cir c o . =  La za rzue la  L a espada de 
Bernardo  no ha tem do el éxito q ue  se esperaba : 
ei p rim e r acto ag iadó  m ucho y  fué m u y  ap laud i
do : los dos sigu ientes se oyero n  con frialdad. La 
ejecución por p arte  de Salas ex ce len te : los o tros 
a rtis ta s  no es tu v ie ro n  ta n  feiiees.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  14 de Enero á las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 42 3 /8 .
Idem diferido, 23 5/16.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 100, 21. 
Araortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 4 /4 . 
Idem de segunda , 5 5/8.
Acciones del Banco español de San Fernando ,4 01 4 /2 . 
Material del Tesoro no preferente, 45.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 00 1/2. 
Fomento de 20 0 0 rs ., 81 1 /2 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 51-30.
P aris, 5-31 p.
Alicante, 1 /4  pap. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 4 /2  pap. d.
G ranada, 4 /2  din. d.
Málaga , 1 / 2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  pap. d.

S e v illa  , 1 /S  pap . d.
Valencia, par pap. d.
Z a ra go za , 1 / 4  pap . d.
D e scu en to  de le tr a s  al 6 p or 10 0  al año.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION.
El dia 23 del corriente a las doce de la mañana se 

reunirá la junta general de accionistas de esta sociedad 
en el salón de sesiones del Banco español de San Fer
nando , á fin de que la comisión liquidadora pueda dar 
cuerna del resultado final de la liquidación de la mis
ma , y de la cantidad que va a repartirse por el últi
mo dividendo, cuyo pago tendrá efecto seguidamente.

Las papeletas de entrada se expedirán los dias 24 
y 22 en las oficinas de la sociedad, calle de la Salud, 
número 43, cuarto principal, desde las once de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

.Madrid 4 1 de Enero de 1S53 .=E l Presidente de la 
comisión liquidadora, Acisclo Miranda. 1

PARA MANILA.
Saldrá de los puertos de la Coruña y  Cádiz el 4.° de 

Marzo próximo la fragata española Braña. Admite pa
sajeros , para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Larios hermanos; y  para tratar de pasajes en esta cor
te , D. José Victor M endez, calle de la Magdalena, nú
mero 4 7 , cuarto segundo.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
EN LIQ U ID A C IO N .

En 23 de Agosto de 4 848 se expidió á favor del 
Sr. D. Lino María de Campos un extracto de residuo 
señalado con el núm. 4 1, que comprende ocho catorce 
avos de acción con un desembolso de 1 600 rs. v n . ; y 
habiendo padecido extravío se invita por medio de este 
anuncio al que le tuviere en su poder á que le presen
te en las oficinas del Banco dentro del término de 15 
dias, contados desde esta fecha, en el concepto de que 
no verificándolo se expedirá por duplicado.

Madrid 4 4 de Enero de 1 853. — Luis Calv%— Be
nito de Echarri.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE SANTANDER A ALAR DEL REY.

Consejo de A dm in istrac ión .
Estando prevenido por el art. 42 de los estatutos 

que el 31 de Enero de cada año se reúna la junta ge
neral de accionistas, aunque es tan reciente la última 
reunión en que se dió cuenta de todos los actos de la 
Administración, lie determ inado, en cumplimiento de 
aquel artículo, publicar la presente convocatoria, para 
que en el citado dia concurran los Sres. socios á esta 
ciudad, domicilio de la compañía.

Los que no queriendo ó no pudiendo asistir deseen 
ser representados por p rocurador, deberán extender la 
autorización, ó por medio de poder en forma si se diere 
á persona extraña á la sociedad, ó por carta si fuere 
accionista, todo con arreglo al art. 46 de los mismos es
tatutos.

Encargo además la observancia del art. 4 6 del re
glamento, que prescribe la presentación de los títulos 
con 4 5 dias de anticipación para que los Sres. accionis
tas sean admitidos en la junta.

Y por último, á fin de que puedan enterarse del 
estado económico de la empresa, les advierto que desde 
el dia 1.° del próximo Enero se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la misma los libros y  documentos de 
contabilidad, según está mandado por el art. 49, pár
rafo tercero de dichos estatutos,

Santander 21 de Diciembre de 1S52.—G. Roiz de U 
P a r ra , Presidente.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A las ocho y  media de la noche.— 

Luisa M iller , ópera en tres actos.
Conservaduría.-—En la noche del miércoles 4 9 del 

corriente se d a rá , á beneficio del te a tro , una buena 
función extraordinaria, cuyos pormenores se anuncia
rán oportunamente. Los Sres. aleonados tienen reserva
dos los billetes de sus respectivas localidades, á precio 
de abono y presentando el recibo, hasta las cuatro de 
la tarde del lunes 7 , después de cuya hora se dispon
drá de todas aquellas cuyos billetes no hayan sido reco
gidos. Los precios en general son los de despacho ordi
nario, es decir, sin el aumento ó recargo de costumbre 
cuando se dan billetes por anticipación. Se expenderán 
unos y otros en la Conservaduría , desde el domingo 4 6, 
de las once de la mañana á las cuatro de la tarde.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las o; lio de la noche.—Sin
fonía del Zampa.— Sullivan , comedia nueva en tres ac
tos, arreglada del francés.-r-Fantasía- instrumental del 
maestro Mercadante.— Trapisondas por bondad, pieza en 
un acto.

Nota.—Mañana domingo habrá dos funciones.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— 

Celos de un alma noble, drama nuevo en tres actos y  
en verso, de D. Juan de la Rosa González.— La novia 
impaciente, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . Mañana d o m in g o  h a b r á  d o s  funciones.
T ea t r o  d e  l a  C r u z . Mañana domingo á  las ocho 

de la noche se dará la prim era representación de los 
misterios orientales. Imposibilidades realizadas en es
tilo mas moderno, por Mr. Bouzigues, célebre prestidi
gitador de Francia y profesor de mágia n a tu ra l, el cual, 
después de haber dado varias funciones en los principa
les teatros de P a ris , Constantinopla, Rom a, Ñápeles, 
Lyon, y últimamente en Burdeos, ofrece á este ilustra
do público una variada y extraordinaria función, en 
la cual desea satisfacer la curiosidad de sus favorecedores.

Los demás pormenores los anunciarán los carteles.
T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.— Sinfo

nía.— La espada de Bernardo, zarzuela nueva en t r e s  actos.— Baile.


